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Entra en vigencia Tratado de Libre Comercio con República Dominicana 

El día de hoy jueves 7 de marzo fueron intercambiados entre los cancilleres de República Dominicana y 
Costa Rica las notas en que hacen constar que ambos gobiernos concluyeron los trámites necesarios para 
la entrada en vigor del TLC entre las dos naciones, último requisito que estaba pendiente para la 
vigencia de mismo.  
 
De esta forma los exportadores costarricense podrán empezar a disfrutar las condiciones negociadas en 
el mismo, particularmente la desgravación arancelaria para la casi totalidad del arancel, específicamente 
el 91.2%, lo que significa que el mercado costarricense se amplía en 8.5 millones de habitantes que es la 
población de ese país. 
 
El Ministro Tomás Dueñas manifestó su satisfacción por la entrada en vigencia de este nuevo acuerdo 
comercial con el que se concluye un largo proceso el que participaron activamente representantes del 
sector público y privado costarricenses, desde febrero de 1998 en que arrancó esta negociación. 
 
Sin lugar a dudas, el mismo abre nuevas oportunidades de comercio y complementación económica 
entre ambos países y además dota de un sólido marco normativo las relaciones comerciales entre ambas 
naciones, haciendo de los negocios entre ambos actividades más previsibles y dinámicas. 
 
El Ministerio de Comercio Exterior está finiquitando las gestiones necesarias con las aduanas de ambos 
países para hacer posible la entrada en vigor en los próximos días. 
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